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Referencia: 4462/2026

Procedimiento: Estabilidad presupuestaria, R. del gasto y S. financiera (L.O. 2/2012)

Interesado:  

Representante:  

INTERVENCION (SCOBO) 

INFORME DE INTERVENCIÓN 128 /2026

Asunto: Evaluación del cumplimiento de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla de Gasto y 

de la Sostenibilidad Financiera en los términos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a la vista de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 

2025 de la Entidad Local y de sus Organismos Autónomos, a nivel individual y consolidado. Destino del 

superávit.

I. ANTECEDENTES.

El artículo 16.2 del R.D. 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria—hoy superada por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera—en su aplicación a las Entidades Locales establece 

que la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del Objetivo de Estabilidad en cuanto a la 

Liquidación del Presupuesto de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes, objetivo al que 

el artículo 11 de la Ley Orgánica consagra la ejecución del Presupuesto también en su fase de Liquidación; el artículo 

12 de esta Ley Orgánica introduce la necesidad de la evaluación del cumplimiento del objetivo de la Regla de Gasto, a 

informar al Ministerio también con ocasión de la Liquidación Presupuestaria. E igualmente, en su artículo 13 

instrumenta el análisis de la Sostenibilidad Financiera a partir de la evaluación y seguimiento del Nivel de Deuda 

Pública a 31 de diciembre del ejercicio liquidado y de los Periodos Medios de Pago a Proveedores que deberán ser 

periódicamente publicados, completando así los controles preventivos que persigue la Ley desde su mismo enunciado. 

Se hace necesario delimitar el entorno de consolidación, punto de partida del análisis definido en el artículo 15 

del Reglamento, base del análisis del equilibrio perseguido, y del respeto de los límites marcados por la Regla del Gasto 

y la Sostenibilidad Financiera.

Consultada la Base de Datos General de Entidades Locales con sede en la Oficina Virtual para la 

Coordinación Financiera con las Entidades Locales, que gestiona la Dirección General de Coordinación Financiera con 

las Entidades Locales (artículo 27 del RLGEP), y teniendo en cuenta los porcentajes de participación de la Corporación 

en los mismos, se consolidan únicamente los datos de las Liquidaciones del Presupuesto del propio Ayuntamiento y los 

de sus Organismos Autónomos.

En base a dichas obligaciones de información se emite el presente, basado en las siguientes Liquidaciones:
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Liquidación del ejercicio 2025 del Ayuntamiento de 

Villajoyosa.

Aprobada por Decreto de Alcaldía 

nº 202600757, de 19 de febrero de 

2026.

Informe de Intervención nº 

81/2026, de 19 de febrero 

de 2026.

Liquidación del ejercicio 2025 del Organismo 

Autónomo Local Fundación Pública Parra Conca.

Aprobada por Decreto de Alcaldía 

nº 202600454, de 3 de febrero de 

2026.

Informe de Intervención nº 

55/2026, de 2 de febrero de 

2026.

Liquidación del ejercicio 2025 del Organismo 

Autónomo Local Centro Municipal de Asistencia 

“Hospital Asilo Santa Marta”.

Aprobada por Decreto de Alcaldía 

nº 202600877, de 25 de febrero de 

2026.

Informe de Intervención nº 

91/2026, de 25 de febrero 

de 2026. 

II. NORMATIVA APLICABLE Y DOCUMENTACIÓN CONSULTADA.

• Artículo 135 de la Constitución Española de 1978.

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) que aprueba el Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y su normativa de desarrollo.

• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) que 

derogó el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

• Manual de cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones locales, publicado por la 

IGAE, Ministerio de Economía y Hacienda.

• Guía para la determinación de la Regla del Gasto para Corporaciones locales. 3ª edición. Noviembre 2014, 

publicada por la IGAE, Ministerio de Economía y Hacienda.

• Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF.

• Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la anterior.

• Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, que en su 

artículo primero modifica la Ley Orgánica 2/2012.

• Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Vila Joiosa

III. ANÁLISIS.
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La Liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Villajoyosa debe ajustarse al principio de 

Estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la 

Unión Europea (SEC en adelante).

Equiparando la capacidad de financiación a la definición que de capacidad de financiación pudiera venir dada 

por una magnitud definida como el resultado de comparar ingresos y gastos liquidados de naturaleza no financiera – 

Capítulos 1 a 7 del Presupuesto, tanto en el estado de gastos como en el estado de ingresos, la  necesidad de adoptar 

medidas tendentes a restablecer el equilibrio habría de considerarse a la vista de un desequilibrio en el conjunto de 

operaciones corrientes y de capital integrantes de ese cálculo.

Expresado de otra manera, de acuerdo con la definición contenida en el SEC, la estabilidad presupuestaria 

implica que de manera constante los recursos corrientes y de capital no financieros deben ser suficientes para hacer frente 

a los gastos corrientes y de capital, igualmente no financieros, esto es, excluidos capítulos 8 y 9 de Gastos e Ingresos.

De tal manera, que la capacidad inversora municipal vendrá determinada por los recursos corrientes que no 

hayan sido empleados en gastos corrientes más los recursos de capital no procedentes de un mayor nivel de deuda o 

endeudamiento financiero.

Con carácter previo a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en las 

Liquidaciones del Presupuesto del Ayuntamiento y de sus dos Organismos Autónomos en términos de consolidación, se 

analiza el cumplimiento de estabilidad presupuestaria por cada ente:
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1. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA.

1.1 Datos de la Liquidación del Ayuntamiento

Estado de ingresos.

Estado de gastos.

El cálculo de la capacidad o necesidad de financiación del Ayuntamiento antes de realizar los ajustes para 

adaptar la Contabilidad presupuestaria a los criterios de la Contabilidad Nacional se obtiene por diferencia entre los 

derechos reconocidos netos no financieros (capítulos 1 a 7 del Estado de Ingresos) y las obligaciones reconocidas netas 

no financieras (capítulos 1 a 7 del Estado de Gastos):

Capítulos  del es tado de  ing r es os Pr evis iones  

definitivas

Der echos  

r econocidos  

netos

Recaudación  

neta de 

cor r iente

Recaudación 

neta de 

cer r ados

Cap. I:  Impues tos  dir ectos
20.585.500,00 20.806.353,72 17.975.280,98 2.131.363,77 

Cap. II:  Impues tos  indir ectos
1.900.000,00 1.776.654,57 1.770.133,06 499.258,03 

Cap. III: Tas as , pr ecios públicos y otr os

ing r es os

7.443.522,47 8.054.146,85 6.692.782,19 390.257,40 

Cap. IV:  Tr ans fer encias  cor r ientes
18.081.502,71 18.695.023,83 14.059.217,49 1.123.970,67 

Cap. V:  Ing r es os  patr imoniales
1.228.000,00 986.913,49 867.396,61 54.671,53 

Recur s os  or dinar ios  o cor r ientes (a) 49.238.525,18 50.319.092,46 41.364.810,33 4.199.521,40 

Cap. VI: Enajenación de inver s iones

r eales

716.494,02 415.141,45 415.141,45 0,00 

Cap. VII:  Tr ans fer encias  de capital
3.893.914,74 605.798,79 545.547,09 1.795.726,26 

Recur s os  de capital (b) 4.610.408,76 1.020.940,24 960.688,54 1.795.726,26 

Recur s os (ing r es os ) por oper aciones no

financier as  (a + b)

53.848.933,94 51.340.032,70 42.325.498,87 5.995.247,66 

Capítulos  del es tado de g as tos Cr éditos  

definitivos

Oblig aciones   

r econocidas

Cap. I:  Gas tos  de per s onal.
19.292.811,82 16.509.935,30 

Cap. II:  Gas tos  cor r ientes  en bienes  y s er vicios . 
22.356.189,35 18.048.298,41 

Cap. III:  Gas tos  financier os .
77.000,00 32.179,74 

Cap. IV:  Tr ans fer encias  cor r ientes
9.409.160,96 8.951.771,64 

Cap. V:  Fondo de Conting encia y Otr os  Impr evis tos
0,00 0,00 

Empleos  or dinar ios  o cor r ientes  (g as tos )  (a) 51.135.162,13 43.542.185,09 

Cap. VI:  Inver s iones  r eales .
50.583.505,17 7.707.822,96 

Cap. VII:  Tr ans fer encias  de capital
97.100,00 47.000,00 

Empleos  de capital (g as tos ) (b) 50.680.605,17 7.754.822,96 

Empleos  (g as tos ) por  oper aciones  no financier as . (a + b) 101.815.767,30 51.297.008,05 
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De dicha diferencia se obtiene una capacidad de financiación, para el Ayuntamiento aisladamente considerado, antes 

de ajustes, que se cifra en 43.024,65 €.

1.2. Ajustes. 

El cálculo de la capacidad (superávit) o necesidad (déficit) de financiación del Ayuntamiento en términos de 

Contabilidad Nacional, requiere la aplicación de una serie de ajustes para adaptar la Contabilidad a los criterios de ésta, 

acordes con el Sistema Europeo de Cuentas. La metodología de cálculo de los ajustes que se consideran, viene recogida 

en el “Manual de cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales” elaborado por la 

Intervención General de la Administración del Estado y son los siguientes:

Ajuste 1: Registro en Contabilidad Nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

En términos de Contabilidad Nacional, la consideración de los ingresos contabilizados en los capítulos 1, 2 y 3 

del estado de ingresos del Presupuesto ha de ser el del importe total realizado en caja, ya sea éste de Presupuesto 

corriente o de Presupuestos cerrados. 

Como la Contabilidad presupuestaria en el ámbito local atiende al principio de devengo ya que el 

reconocimiento de los derechos puede ser previo o simultáneo al cobro, procede efectuar ajustes cuando el importe al 

que ascienden los derechos reconocidos en estos capítulos del Presupuesto corriente que se analiza no coincide con el 

importe recaudado por estos capítulos en el ejercicio que se analiza, agregando para esa comparación tanto los datos de 

Presupuesto corriente como de Presupuestos cerrados. Dicho ajuste podrá ser positivo o negativo: Si el importe de los 

derechos reconocidos supera al de los cobros de Presupuesto corriente y de Presupuestos cerrados, se efectuará un ajuste 

negativo que reducirá el saldo presupuestario, incrementando el déficit presupuestario; y viceversa. 

Atendiendo a los siguientes datos:

Se comprueba que la recaudación durante el ejercicio 2025 en los capítulos 1 a 3 (referida a la agregación de lo 

recaudado en Presupuesto corriente y en Presupuestos cerrados) fue inferior a los derechos reconocidos netos con que se 

Recur s os  (ing r es os ) por  oper aciones  no financier as  (der echos  r econocidos  

netos ) 51.340.032,70

Empleos  (g as tos ) por  oper aciones  no financier as  (oblig aciones  r econocidas  

netas ) 51.297.008,05

Cálculo de la neces idad/capacidad de financiación antes  de los  ajus tes  

(der echos  r econocidos  netos  - oblig aciones  r econocidas  netas ) 43.024,65

Ca pí tu l os  de l  e s ta do  de  i n g r e s os De r e ch os  

r e con oci dos  n e tos

Re ca u da ci ón   

n e ta  de  cor r i e n te

Re ca u da ci ón  

n e ta  de  ce r r a dos

di fe r e n ci a  e n tr e   

de r e ch os  

r e ca u da dos  y 

r e con oci dos

A B 1 B 2 C= B 1+B 2- A

Cap. I:  Impues tos  dir ectos
20.806.353,72 17.975.280,98 2.131.363,77 

-699.708,97 

Cap. II:  Impues tos  indir ectos
1.776.654,57 1.770.133,06 499.258,03 

492.736,52 

Cap. III: Tas as , pr ecios públicos y

otr os  ing r es os

8.054.146,85 6.692.782,19 390.257,40 
-971.107,26 

Totales 30.637.155,14 26.438.196,23 3.020.879,20 -1.178.079,71 
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liquida el Presupuesto corriente para esos mismos capítulos. Globalmente debemos considerar un ajuste negativo de -

1.178.079,71 €.

Ajuste 2: Tratamiento de las entregas a cuenta de impuestos cedidos, del Fondo Complementario de 

Financiación y del Fondo de Financiación de Asistencia Sanitaria. 

No procede. 

Ajuste 3: Tratamiento de los intereses en Contabilidad Nacional.

En Contabilidad presupuestaria los intereses y las diferencias de cambio, así como cualquier otro rendimiento 

derivado del endeudamiento, se aplican al Presupuesto en el momento del vencimiento, mientras que en la 

Contabilidad Nacional se registran las cantidades devengadas durante el ejercicio, con independencia de cuando se 

produzca su pago. 

Así, a fin de ejercicio deberán incorporarse los intereses explícitos devengados en el ejercicio, tanto vencidos 

como no vencidos, y excluirse los vencidos en el ejercicio pero no devengados en el mismo.

La diferencia entre los intereses devengados y las obligaciones reconocidas en Presupuesto puede dar lugar a:

• Un mayor gasto no financiero a efectos de Contabilidad Nacional, cuando la cuantía devengada 

supere el importe de las obligaciones reconocidas en el período. En este caso, el ajuste supondrá 

un mayor déficit en Contabilidad Nacional.

• Un menor gasto no financiero en Contabilidad Nacional que el reconocido en Presupuesto, 

cuando la cuantía devengada sea inferior a las obligaciones reconocidas. En este caso, el ajuste 

determinará una mayor capacidad de financiación.

Partiendo de estas consideraciones, aplicaremos a los datos los siguientes ajustes: 

a) Intereses devengados en el ejercicio 2025 con vencimiento en 2026, que originan un ajuste negativo a la 

capacidad de financiación (OR 2026 DEVENGO 2025):

No ha lugar pues se cierra el ejercicio 2025 sin deuda financiera.

b) Intereses devengados durante el ejercicio 2024 con vencimiento en 2025, que originan un ajuste positivo 

a la capacidad de financiación (OR 2025 DEVENGO 2024):

No ha lugar pues se cierra el ejercicio 2025 sin deuda financiera.

De tal manera que no procede efectuar ajuste, referido a los intereses del endeudamiento estrictamente 

financiero.
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Del análisis del concepto 352—Intereses de demora—y de las obligaciones reconocidas contra él liquidadas en 

2025, podemos a su vez diferenciar su ejercicio de devengo. Analizada esta circunstancia en los movimientos imputados 

al concepto se concluye que 14.001,07 € de los gastos a él imputados por un total de 32.179,74 € han sido devengados 

en 2025.

Así, el ajuste a efectuar motivado por los intereses generados por deudas de tipo no financiero sería un ajuste 

positivo de 18.178,67 € referido a los intereses del endeudamiento de tipo no financiero.

Agregados, el ajuste por endeudamiento estrictamente financiero y el soportado por intereses de demora, 

suponen un ajuste positivo de un total de 18.178,67 €.

Ajuste 4: Inversiones realizadas por el sistema de “abono total del precio”:

 No procede.

Ajuste 5: Inversiones realizadas por cuenta de Corporaciones Locales:

No procede.

Ajuste 6: Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas.

El principio de uniformidad de criterio contable garantiza la coherencia en el tratamiento de las operaciones 

para todas las unidades que intervienen en ellas. Este principio general, aplicado al ámbito de las transferencias, exige 

que éstas se registren en las distintas unidades implicadas, por el mismo concepto, importe y período. 

En Contabilidad Nacional y de acuerdo con el principio de jerarquía de fuentes, deben respetarse, con 

carácter general, los criterios de contabilización a los que está sujeto el pagador de la transferencia. Por tanto, una vez 

fijado el momento en que se registra el gasto por el pagador, el perceptor de la transferencia debe contabilizarla 

simultáneamente y por el mismo importe que figure en las cuentas de aquélla. Por ello, en caso de que el beneficiario de 

la transferencia la registre de forma distinta, se realizará el correspondiente ajuste desde el punto de vista de la 

Contabilidad Nacional.

6.1. Consolidación de transferencias entre unidades dependientes de una misma Corporación Local, es decir, 

las denominadas transferencias internas.

En este caso no hay que hacer ningún ajuste, puesto que el criterio utilizado para la contabilización de las 

obligaciones reconocidas por transferencias desde el Ayuntamiento hacia sus Organismos Autónomos coincide con el de 

reconocimiento del derecho por parte de éstos en concepto, importe y período.

6.2 Consolidación de las transferencias entre unidades pertenecientes al subsector Corporaciones Locales y 

unidades incluidas en el resto de los subsectores de las Administraciones Públicas.
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En el caso de transferencias/subvenciones concedidas por la Corporación Local a otras unidades públicas, no 

hay que hacer ningún ajuste, dado que se sigue el criterio de registro del ente pagador.

En el supuesto de las transferencias/subvenciones recibidas por la Corporación Local, si bien no se dispone en 

todos los casos de documentación formal que acredite el procedimiento de contabilización de los diferentes entes que  

tramitan este tipo de ingresos a favor de la Corporación Local, el criterio de contabilización de las 

transferencias/subvenciones recibidas en el ejercicio 2025 se hizo coincidente con el criterio de imputación de las 

mismas una vez se tuvo conocimiento del Presupuesto de imputación de las obligaciones reconocidas expedidas por las 

Administraciones concedentes. Ese conocimiento se obtuvo tanto por consultas telefónicas puntuales a los servicios 

habilitados para ello en esas Administraciones o por consulta telemática habilitada al efecto en el caso de la Comunidad 

Autónoma en la Plataforma on line para la consulta de pagos de Generalitat. Cabe destacar que para acreditar los datos 

a 31 de diciembre 2025, en el caso de la  Diputación Provincial de Alicante se ha requerido y recibido, por parte de la 

Diputación Provincial de Alicante, la información pertinente que sustenta esa adecuada coordinación entre 

contabilidades.

En virtud de ello, en el presente informe no se considera ningún ajuste.

 Ajuste 7: Tratamiento en Contabilidad Nacional de los ingresos obtenidos por la venta de acciones 

(privatización de empresas). 

No procede.

Ajuste 8: Tratamiento en Contabilidad Nacional de los dividendos y participación en beneficios. 

No procede.

Ajuste 9: Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea.

Fondos Next generation: derechos reconocidos netos en 2025: 83.000,00 €; obligaciones reconocidas netas en 

2025: 747.071,53 €, por lo cual se generará un ajuste positivo por un importe total de 664.071,53 €, ya que se han 

reconocido más obligaciones que derechos en el ejercicio.

Así, el ajuste a efectuar será un ajuste positivo.

Ajuste 10: Operaciones de permuta financiera (swaps).

 No procede.

Ajuste 11: Operaciones de ejecución y reintegro de avales.

 No procede.
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Ajuste 12: Aportaciones de capital a empresas públicas.

 No procede. 

Ajuste 13: Asunción y cancelación de deudas de empresas públicas.

 No procede.

Ajuste 14: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto de Gastos de la 

Corporación Local.

El desglose de la renovada cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” recoge las obligaciones 

derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los que no se ha producido su aplicación a Presupuesto 

siendo procedente la misma, ya sea en el actual presupuesto o en posteriores. Estaríamos ante obligaciones respecto de 

las que no habiéndose dictado aún el correspondiente acto formal de reconocimiento y liquidación de la obligación, se 

derivan de bienes y servicios efectivamente recibidos por la entidad. 

En Contabilidad Nacional se aplica el principio de devengo, en virtud del cual, cualquier gasto efectivamente 

realizado se computa en el déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene lugar su 

imputación presupuestaria.

Si el saldo final de las cuentas desglosadas de la 413, es menor que el inicial en un ejercicio económico 

concreto es debido, en principio, a la contabilización presupuestaria en ese ejercicio de gastos realizados en ejercicios 

anteriores. Por lo que la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo. 

En cambio, cuando el saldo final de la suma de esos desgloses de la cuenta 413 es mayor que el saldo inicial del 

ejercicio económico que se analiza, es porque se han devengado gastos que no se han podido contabilizar en dicho 

ejercicio. Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2025, los saldos inicial y final son los siguientes:

En el siguiente cuadro se puede verificar que se ha aplicado a presupuesto mayor importe de gastos 

devengados en ejercicios pasados (1.364.554,25), que el importe de gastos devengados en el presente que quedan 

pendientes de aplicar a presupuesto (1.167.411,26), siendo la diferencia el ajuste planteado:

DES CRIP CIÓN IMP ORTE

SALDO INICIAL DESGLOSE CUENTA 413 1.199.127, 12

ABONOS (+) 1.167.411, 26

CARGOS (- ) 1.364.554, 25

SALDO FINAL DESGLOSE CUENTA 413 1.001.984, 13

SALDO INICIAL DESGLOSE CUENTA 413 1.199.127, 12

SALDO FINAL DESGLOSE CUENTA 413 1.001.984, 13

AJ US TE 197.142, 99
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Por lo que procedería efectuar un ajuste positivo de +197.142,99 €

Ajuste 15. Tratamiento de las operaciones de censos.

 No procede.

1.3. Aplicación de los ajustes a la información obtenida de la Contabilidad presupuestaria:

La sede de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales completa estos 

ajustes con otros posibles ajustes adicionales, a la hora de rendir la información referida a la Liquidación del ejercicio 

2025. 

De entre ellos, se añaden a los ajustes hasta el momento analizados los referidos a:

Ajuste 16. Ajuste por Liquidación PTE 2008, 2009 y ejercicios distintos a éstos.

No procede.

Ajuste 17: Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a Presupuesto.

Agrega el Ministerio, a los ajustes a considerar, el de las Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a 

Presupuesto. El desglose de la cuenta 418—Acreedores por devolución de ingresos, al cierre de las Cuentas del 

Ayuntamiento de Villajoyosa para el ejercicio 2025 presenta un saldo de 95.743,55 €.

Si el saldo final de las cuentas desglosadas de la 418, es menor que el inicial en un ejercicio económico 

concreto es debido, en principio, al pago en ese ejercicio de devoluciones efectivas cuyo reconocimiento y orden de pago 

quedó pendiente en ejercicios anteriores. Por lo que la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo. 

En cambio, cuando el saldo final de la suma de esos desgloses de la cuenta 418 es mayor que el saldo inicial del 

ejercicio económico que se analiza, es porque se han devengado devoluciones que no han quedado pagadas al finalizar  

dicho ejercicio. Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2025, los saldos inicial y final son los siguientes:

Por lo que procedería efectuar un ajuste positivo de +2.144,40 €.

SALDO INICIAL DESGLOSE CUENTA 418 97.887, 95

SALDO FINAL DESGLOSE CUENTA 418 95.743, 55

AJ US TE 2.144, 40
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Resumiendo finalmente los Ajustes contemplados en el informe de Evaluación para relacionar el saldo 

resultante de Ingresos y Gastos previsto a final de ejercicio 2025 con la capacidad o necesidad de financiación calculada 

conforme a las normas del Sistema europeo de Cuentas:

El Ayuntamiento de Villajoyosa, derivada de la Liquidación del ejercicio 2025 aisladamente considerado, y 

ajustada según la enumeración de ajustes contenida en el Manual elaborado por la IGAE para el cálculo del déficit en 

Contabilidad Nacional y por la Oficina Virtual de Coordinación Financiera para la remisión de la Liquidación 

Presupuestaria, muestra una necesidad de financiación en términos de estabilidad presupuestaria de 253.517,47€: Los 

ingresos (recursos) corrientes y de capital no financieros no han sido suficientes para atender a la totalidad de los gastos 

(empleos) corrientes y de capital no financieros. Esta necesidad de financiación en términos de estabilidad 

presupuestaria, sólo nos habla de datos presupuestarios relativos a los capítulos I a VII, no de datos de realización en 

tesorería ni de los cobros y pagos subsiguientes.

Neces idad o  capacidad de financiación antes  de ajus tes 43.024, 65

Ajus te Ing res os  capítulos  1a 3 -1.178.079,71

Ajus te ing res os  obtenidos  UE 664.071,53

Ajus te interes es  no financieros 18.178, 67

Ajus te 413 197.142, 99

Ajus te por Liquidación PTE ejercicios  2008, 2009 y dis tintos

Ajus te por devoluciones  de ing res o  pendientes  de aplicar a pres upues to 2.144, 40

TOTAL AJUSTES -296.542, 12

Neces idad o  capacidad de financiación des pués  de ajus tes -253.517, 47
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2. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA 

LIQUIDACIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL FUNDACIÓN PÚBLICA PARRA 

CONCA.

2.1 Datos de la Liquidación del Organismo Autónomo Local Fundación Pública Parra Conca. 

Estado de ingresos:

Estado de gastos:

El cálculo de la capacidad o necesidad de financiación del Organismo Autónomo Local Fundación Pública 

Parra Conca antes de realizar los ajustes para adaptar la Contabilidad presupuestaria a los criterios de la Contabilidad 

Nacional se obtiene por diferencia entre los derechos reconocidos netos no financieros (Capítulos 1 a 7 del Estado de 

Ingresos) y las obligaciones reconocidas netas no financieras (capítulos 1 a 7 del Estado de Gastos):

Capítulos  del es tado de  ing r es os Pr evis iones  

definitivas

Der echos  

r econocidos  

netos

Recaudación  

neta de 

cor r iente

Recaudación 

neta de 

cer r ados

Cap. I:  Impues tos  dir ectos
0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. II:  Impues tos  indir ectos
0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. III: Tas as , pr ecios públicos y otr os

ing r es os

200,00 309,36 309,36 

Cap. IV:  Tr ans fer encias  cor r ientes
2.833.524,11 2.748.395,72 2.000.000,00 976.211,02 

Cap. V:  Ing r es os  patr imoniales
100,00 0,00 0,00 

Recur s os  or dinar ios  o cor r ientes (a) 2.833.824,11 2.748.705,08 2.000.309,36 976.211,02 

Cap. VI: Enajenación de inver s iones

r eales

0,00 0,00 0,00 0,00 

Cap. VII:  Tr ans fer encias  de capital
0,00 0,00 0,00 0,00 

Recur s os  de capital (b) 0,00 0,00 0,00 0,00 

Recur s os (ing r es os ) por oper aciones no

financier as  (a + b)

2.833.824,11 2.748.705,08 2.000.309,36 976.211,02 

Capítulos  del es tado de g as tos Cr éditos  

definitivos

Oblig aciones   

r econocidas

Cap. I:  Gas tos  de per s onal.
2 . 15 7 . 9 2 6 , 7 2  2 . 15 3 . 8 3 0 , 9 4  

Cap. II:  Gas tos  cor r ientes  en bienes  y s er vicios . 
6 7 5 . 6 8 6 , 8 9  6 7 0 . 9 2 8 , 2 3  

Cap. III:  Gas tos  financier os .
6 0 , 5 0  6 0 , 5 0  

Cap. IV:  Tr ans fer encias  cor r ientes
5 0 , 0 0  0 , 0 0  

Cap. V:  Fondo de Conting encia y Otr os  Impr evis tos
0 , 0 0  0 , 0 0  

Empleos  or dinar ios  o cor r ientes  (g as tos )  (a) 2.833.724,11 2.824.819,67 

Cap. VI:  Inver s iones  r eales .
5 0 , 0 0  0 , 0 0  

Cap. VII:  Tr ans fer encias  de capital
0 , 0 0  0 , 0 0  

Empleos  de capital (g as tos ) (b) 50,00 0,00 

Empleos  (g as tos ) por  oper aciones  no financier as . (a + b) 2.833.774,11 2.824.819,67 

Recur s os  (ing r es os ) por  oper aciones  no financier as  (der echos  r econocidos  

netos ) 2.748.705,08

Empleos  (g as tos ) por  oper aciones  no financier as  (oblig aciones  r econocidas  

netas ) 2.824.819,67

Cálculo de la neces idad/capacidad de financiación antes  de los  ajus tes  

(der echos  r econocidos  netos  - oblig aciones  r econocidas  netas ) -76.114,59 
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El importe de dicha diferencia muestra una necesidad de financiación antes de ajustes del Organismo 

Autónomo, aisladamente considerado, derivada de la Liquidación del ejercicio 2025 que asciende a 76.114,59 €: Los 

recursos no financieros han sido insuficientes para atender a la totalidad de los gastos no financieros, faltando la cifra de 

76.114,59 €.

2.2. Ajustes. 

El cálculo de la capacidad (superávit) o necesidad (déficit) de financiación del Organismo Autónomo Local 

Fundación Pública Parra Conca en términos de Contabilidad Nacional, requiere la aplicación de una serie de ajustes 

para adaptar la Contabilidad presupuestaria a los criterios de cálculo de la Contabilidad Nacional acordes con el 

Sistema Europeo de Cuentas. Los ajustes que se consideran, se contienen en el “Manual de cálculo del déficit en 

Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales” elaborado por la Intervención General de la 

Administración del Estado y son los siguientes:

En el ámbito de este Organismo Autónomo únicamente hay que valorar la posibilidad de realizar los ajustes 1, 

6, 14 y 17:

Ajuste 1: Registro en Contabilidad Nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos.

En términos de Contabilidad Nacional, la consideración de los ingresos contabilizados en los capítulos 1, 2 y 3 

del estado de ingresos del Presupuesto ha de ser el del importe total realizado en caja, ya sea éste de Presupuesto 

corriente o de Presupuestos cerrados. 

Como la Contabilidad presupuestaria en el ámbito local atiende al principio de devengo ya que el 

reconocimiento de los derechos puede ser previo o simultáneo al cobro, procede efectuar ajustes cuando el importe al 

que ascienden los derechos reconocidos en estos capítulos del Presupuesto corriente que se analiza no coincide con el 

importe recaudado por estos capítulos en el ejercicio que se analiza, agregando tanto los datos de Presupuesto corriente 

como de Presupuestos cerrados. Dicho ajuste podrá ser positivo o negativo: Si el importe de los derechos reconocidos 

supera al de los cobros de Presupuesto corriente y de Presupuestos cerrados, se efectuará un ajuste negativo que 

reducirá el saldo presupuestario, incrementando el déficit presupuestario; y viceversa. 

Atendiendo a los siguientes datos:
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Se observa que la recaudación agregada en el ejercicio 2025 (de Presupuesto corriente y de Presupuestos 

cerrados) en los capítulos 1, 2 y 3 fue igual a los derechos reconocidos netos con que se liquida el Presupuesto 

corriente—2025—por  lo que no procede aplicar ajuste alguno. 

Ajuste 6: Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas.

Los supuestos que cabe considerar en este apartado serían las transferencias/subvenciones recibidas por el 

Organismo Autónomo por parte de otras Administraciones distintas del Ayuntamiento y del Organismo Autónomo 

Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” (ya que estás se consolidan). Cabe apuntar que si 

bien no se dispone de documentación formal que acredite el procedimiento de contabilización de los diferentes entes 

que las tramiten el criterio de contabilización de las transferencias/subvenciones recibidas en cada ejercicio siempre se 

hace coincidente con el criterio de imputación de las mismas una vez se tiene conocimiento de las obligaciones 

reconocidas expedidas por las Administraciones concedentes. 

En virtud de ello no se considera ningún ajuste.

Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto de Gastos del Organismo 

Autónomo Local Fundación Pública Parra Conca.

El desglose de la renovada cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” recoge las obligaciones 

derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los que no se ha producido su aplicación a Presupuesto 

siendo procedente la misma, ya sea en el actual presupuesto o en posteriores. Estaríamos ante obligaciones respecto de 

las que aun no habiéndose dictado el correspondiente acto formal de reconocimiento y liquidación de la obligación, se 

derivan de bienes y servicios efectivamente recibidos por la entidad. 

En Contabilidad Nacional se aplica el principio de devengo, en virtud del cual, cualquier gasto efectivamente 

realizado se computa en el déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene lugar su 

imputación presupuestaria. 

Si el saldo final de la 413, en su desglose, es menor que el inicial en un ejercicio económico concreto es debido, 

en principio, a la contabilización presupuestaria en ese ejercicio de gastos realizados en ejercicios anteriores. Por lo que 

la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo.

Ca pí tu l o s  de l  e s ta do  de  i n g r e s o s De r e ch o s  

r e co n o ci do s  n e to s

Re ca u da ci ó n   

n e ta  de  co r r i e n te

Re ca u da ci ó n  

n e ta  de  ce r r a do s

di fe r e n ci a  e n tr e   

de r e ch o s  

r e ca u da do s  y 

r e co n o ci do s

A B 1 B 2 C= B 1+B 2- A

Cap. I:  Impues tos  dir ectos
0,00 0,00 0,00 

0,00 

Cap. II:  Impues tos  indir ectos
0,00 0,00 0,00 

0,00 

Cap. III: Tas as , pr ecios públicos y

otr os  ing r es os

309,36 309,36 0,00 
0,00 

Totales 309,36 309,36 0,00 0,00 
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En cambio, cuando el saldo final de la cuenta 413, en su desglose, es mayor que el saldo inicial del ejercicio 

económico que se analiza, es porque se han devengado gastos que no se han podido contabilizar en dicho ejercicio. 

Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2025, los saldos inicial y final son los siguientes:

En este caso hay que realizar un ajuste negativo por importe de -17.972,57 €.

Ajuste 17: Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a Presupuesto.

Agrega el Ministerio, a los ajustes a considerar, el de las Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a 

Presupuesto. El desglose de la cuenta 418—Acreedores por devolución de ingresos, al cierre de las Cuentas de este 

Organismo Autónomo para el ejercicio 2025 presenta un importe de 1.953,33 € (se corresponde con la minoración 

aprobada por resolución del Concejal de Hacienda 202505184 de 19/12/2025 de la aportación municipal para el 

ejercicio 2024 a la vista del importe no justificado por este Organismo Autónomo en el contrato programa para ese 

mismo ejercicio).

Si el saldo final de las cuentas desglosadas de la 418, es menor que el inicial en un ejercicio económico 

concreto es debido, en principio, al pago en ese ejercicio de devoluciones efectivas cuyo reconocimiento y orden de pago 

quedó pendiente en ejercicios anteriores. Por lo que la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo. 

En cambio, cuando el saldo final de la suma de esos desgloses de la cuenta 418 es mayor que el saldo inicial del 

ejercicio económico que se analiza, es porque se han devengado devoluciones que no han quedado pagadas al finalizar  

dicho ejercicio. Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2025, los saldos inicial y final son los siguientes:

En este caso hay que realizar un ajuste negativo de 79.175,05€.

2.3. Aplicación de los ajustes a la información obtenida de la Contabilidad presupuestaria:

S a ldo  de s g lo s e  Cue nta  413 Im po rte

S a ldo  Inicia l 5.152,64 

S a ldo  Fina l 23.125,21 

dife re ncia : -17.972,57 

S a ldo  de  la  Cue nta  418 Im po rte

S a ldo  Inicia l 81.128,38 

S a ldo  Fina l 1.953,33 

dife re ncia : 79.175,05 
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El Organismo Autónomo Local “Fundación Pública Parra Conca”, aisladamente considerado, derivada de la 

Liquidación del ejercicio 2025 muestra una necesidad de financiación en términos de estabilidad presupuestaria de 

14.912,11 €: Los ingresos (recursos) corrientes y de capital no financieros han sido insuficientes para atender a la 

totalidad de los gastos (empleos) corrientes y de capital no financieros.

Cabe así interpretar que la totalidad de ingresos no financieros del OOAA no son suficientes para atender a la 

totalidad de sus gastos no financieros.

De s c rip c ió n Im p o rte

Ne c e s ida d o  c a pa c ida d de  fina nc ia c ión a n te s  de  a jus te s -76.114, 59 

Ajus te  Ing re s os  Ca pítulos  1 a  3 0, 00 

Ajus te  413 -17.972, 57 

Ajus te por devoluciones  de ingres o  pendientes  de a plica r a  pres upues to 79.175, 05 

TOTAL AJ US TES 61.202, 48 

Ne c e s ida d o  c a pa c ida d de  fina nc ia c ión d e s p u é s  de  a jus te s -14.912, 11 
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3. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL CENTRO MUNICIPAL DE ASISTENCIA “HOSPITAL ASILO 

SANTA MARTA”.

3.1 Datos de la Liquidación del Organismo Autónomo Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo 

Santa Marta”.

Estado de ingresos.

Estado de gastos.

El cálculo de la capacidad o necesidad de financiación del Organismo Autónomo Local Centro Municipal de 

Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” antes de realizar los ajustes para adaptar la Contabilidad presupuestaria a los 

criterios de la Contabilidad Nacional se obtiene por diferencia entre los derechos reconocidos netos no financieros 

(Capítulos 1 a 7 del Estado de Ingresos) y las obligaciones reconocidas netas no financieras (capítulos 1 a 7 del Estado de 

Gastos):

C a p í t u l o s  d e l  e s t a d o  d e   i n g r e s o s P r e v i s i o n e s  

d e f i n i t i v a s

D e r e c h o s  

r e c o n o c i d o s  

n e t o s

R e c a u d a c i ó n   

n e t a  d e  

c o r r i e n t e

Re ca u da ci ó n  

n e ta  de  

ce r r a do s

C a p .  I:  Im p u e s t o s  d i r e c t o s 0 ,0 0  0 ,0 0  0 ,0 0  0,00 

C a p .  II:  Im p u e s t o s  i n d i r e c t o s 0,00 0,00 0,00 0,00 

C a p . III: Ta s a s , p r e c i o s p ú b l i c o s y

o t r o s  i n g r e s o s

440.000,00 545.781,23 545.781,23 0,00 

C a p .  IV :  Tr a n s f e r e n c i a s  c o r r i e n t e s 2.710.755,46 2.708.105,53 1.400.000,07 862.653,71 

C a p .  V :  In g r e s o s  p a t r i m o n i a l e s 8.650,00 17.189,52 9.792,14 952,81 

R e c u r s o s  o r d i n a r i o s  o  c o r r i e n t e s ( a ) 3 . 15 9 . 4 0 5 , 4 6  3 . 2 7 1. 0 7 6 , 2 8  1. 9 5 5 . 5 7 3 , 4 4  8 6 3 . 6 0 6 , 5 2  

C a p . V I: E n a je n a c i ó n d e i n v e r s i o n e s

r e a l e s

473.094,03 471.897,77 471.897,77 0,00 

C a p .  V II:  Tr a n s f e r e n c i a s  d e  c a p i t a l 0,00 -1.910,30 -1.910,30 2.173,58 

R e c u r s o s  d e  c a p i t a l  ( b ) 4 7 3 . 0 9 4 , 0 3  4 6 9 . 9 8 7 , 4 7  4 6 9 . 9 8 7 , 4 7  2 . 17 3 , 5 8  

R e c u r s o s ( i n g r e s o s ) p o r

o p e r a c i o n e s  n o  f i n a n c i e r a s  ( a  +  b )

3 . 6 3 2 . 4 9 9 , 4 9  3 . 7 4 1. 0 6 3 , 7 5  2 . 4 2 5 . 5 6 0 , 9 1 8 6 5 . 7 8 0 , 10  

C a p í t u l o s  d e l  e s t a d o  d e  g a s t o s C r é d i t o s  

d e f i n i t i v o s

O b l i g a c i o n e s   

r e c o n o c i d a s

C a p .  I:  G a s t o s  d e  p e r s o n a l . 2 . 3 5 6 . 0 3 9 , 8 2  2 . 3 0 3 . 0 16 , 6 7  

C a p .  II:  G a s t o s  c o r r i e n t e s  e n  b i e n e s  y  s e r v i c i o s .  6 5 5 . 3 9 7 , 8 2  6 2 9 . 9 8 9 , 6 0  

C a p .  III:  G a s t o s  f i n a n c i e r o s . 4 . 9 7 9 , 3 1 4 . 7 7 9 , 3 1 

C a p .  IV :  Tr a n s f e r e n c i a s  c o r r i e n t e s 0 , 0 0  0 , 0 0  

C a p .  V :  F o n d o  d e  C o n t i n g e n c i a  y  O t r o s  Im p r e v i s t o s 0 , 0 0  0 , 0 0  

E m p l e o s  o r d i n a r i o s  o  c o r r i e n t e s  ( g a s t o s )   ( a )  3 . 0 16 . 4 16 , 9 5  2 . 9 3 7 . 7 8 5 , 5 8  

C a p .  V I:  In v e r s i o n e s  r e a l e s . 7 6 2 . 9 7 3 , 3 1 6 9 . 17 9 , 4 9  

C a p .  V II:  Tr a n s f e r e n c i a s  d e  c a p i t a l 0 , 0 0  0 , 0 0  

E m p l e o s  d e  c a p i t a l  ( g a s t o s )  ( b ) 7 6 2 . 9 7 3 , 3 1 6 9 . 17 9 , 4 9  

E m p l e o s ( g a s t o s ) p o r o p e r a c i o n e s n o f i n a n c i e r a s . ( a

+  b )

3 . 7 7 9 . 3 9 0 , 2 6  3 . 0 0 6 . 9 6 5 , 0 7  

R e c u r s o s  ( i n g r e s o s )  p o r  o p e r a c i o n e s  n o  f i n a n c i e r a s  ( d e r e c h o s  

r e c o n o c i d o s  n e t o s ) 3 . 7 4 1. 0 6 3 , 7 5

E m p l e o s  ( g a s t o s )  p o r  o p e r a c i o n e s  n o  f i n a n c i e r a s  ( o b l i g a c i o n e s  

r e c o n o c i d a s  n e t a s ) 3 . 0 0 6 . 9 6 5 , 0 7

C á l c u l o  d e  l a  n e c e s i d a d /c a p a c i d a d  d e  f i n a n c i a c i ó n  a n t e s  d e  l o s  a ju s t e s  

( d e r e c h o s  r e c o n o c i d o s  n e t o s  -  o b l i g a c i o n e s  r e c o n o c i d a s  n e t a s ) 7 3 4 . 0 9 8 , 6 8
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El Organismo Autónomo Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”, aisladamente 

considerado, derivada de la Liquidación del ejercicio 2025, y antes de ajustes, muestra una capacidad de financiación 

en términos de estabilidad presupuestaria de 734.098,68 €: Los ingresos (recursos) corrientes y de capital no financieros 

han sido suficientes para atender a la totalidad de los gastos (empleos) corrientes y de capital no financieros.

3.2. Ajustes. 

El cálculo de la capacidad (superávit) o necesidad (déficit) de financiación del Organismo Autónomo Local 

Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” en términos de Contabilidad Nacional, requiere la 

aplicación de una serie de ajustes para adaptar la Contabilidad presupuestaria a los criterios de cálculo de la 

Contabilidad Nacional acordes con el Sistema Europeo de Cuentas. Los ajustes que se consideran, se contienen en el 

“Manual de cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales” elaborado por la 

Intervención General de la Administración del Estado y son los siguientes.

En el ámbito de este Organismo Autónomo únicamente hay que valorar la posibilidad de realizar los ajustes 1, 

6, 14 y 17: 

Ajuste 1: Registro en Contabilidad Nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos. 

En términos de Contabilidad Nacional, el tratamiento de los ingresos contabilizados en los capítulos 1, 2 y 3 

del estado de ingresos del Presupuesto ha de ser el del importe total realizado en caja, ya sea éste de Presupuesto 

corriente o de Presupuestos cerrados. 

Como la Contabilidad presupuestaria en el ámbito local atiende al principio de devengo ya que el 

reconocimiento de los derechos puede ser previo o simultáneo al cobro, procede efectuar ajustes cuando el importe al 

que ascienden los derechos reconocidos en estos capítulos del Presupuesto corriente que se analiza no coincide con el 

importe recaudado por estos capítulos en el ejercicio que se analiza, agregando tanto los datos de Presupuesto corriente 

como de Presupuestos cerrados. Dicho ajuste podrá ser positivo o negativo: Si el importe de los derechos reconocidos 

supera al de los cobros de Presupuesto corriente y de Presupuestos cerrados, se efectuará un ajuste negativo que 

reducirá el saldo presupuestario, incrementando el déficit presupuestario; y viceversa. 

Atendiendo a los siguientes datos: 

C a p í t u l o s  d e l  e s t a d o  d e  i n g r e s o s D e r e c h o s  

r e c o n o c i d o

s  n e t o s

R e c a u d a c i ó

n   n e t a  d e  

c o r r i e n t e

R e c a u d a c i ó

n  n e t a  d e  

c e r r a d o s

d i f e r e n c i a  e n t r e   

d e r e c h o s  

r e c a u d a d o s  y  

r e c o n o c i d o s

A B 1 B 2 C = B 1+B 2 - A

C a p .  I:  Im p u e s t o s  d i r e c t o s 0 ,0 0  0 ,0 0  0 ,0 0  0 , 0 0  

C a p .  II:  Im p u e s t o s  i n d i r e c t o s 0 ,0 0  0 ,0 0  0 ,0 0  0 , 0 0  

C a p . III: Ta s a s , p r e c i o s p ú b l i c o s

y  o t r o s  i n g r e s o s

54 5.78 1,2 3  54 5.78 1,2 3  0 ,0 0  0 , 0 0  

To t a l e s 5 4 5 . 7 8 1, 2 3 5 4 5 . 7 8 1, 2 3 0 , 0 0 0 , 0 0  
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Se observa que la recaudación agregada en el ejercicio 2025 (de Presupuesto corriente y de Presupuestos 

cerrados) en los capítulos 1, 2 y 3 ha sido superior a los derechos reconocidos netos con que se liquida el Presupuesto 

corriente—2025—por  lo que NO procede aplicar ningún ajuste.

Ajuste 6: Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas.

Los supuestos que cabe considerar en este apartado serían las transferencias/subvenciones recibidas por el 

Organismo Autónomo por parte de otras Administraciones distintas del Ayuntamiento y del Organismo Autónomo 

Local Fundación Pública Parra Conca (ya que estás se consolidan). Cabe apuntar que si bien no se dispone de 

documentación formal que acredite el procedimiento de contabilización de los diferentes entes que las tramiten, el 

criterio de contabilización de las transferencias/subvenciones recibidas en el ejercicio 2025 se hizo coincidente con el 

criterio de imputación de las mismas una vez se tuvo conocimiento de las obligaciones reconocidas expedidas por las 

Administraciones concedentes. 

En virtud de ello no se considera ningún ajuste.

Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al Presupuesto de Gastos del Organismo 

Autónomo Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”.

El desglose de la renovada cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” recoge las obligaciones 

derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los que no se ha producido su aplicación a presupuesto 

siendo procedente la misma, ya sea en el actual presupuesto o en posteriores. Estaríamos ante obligaciones respecto de 

las que aun no habiéndose dictado el correspondiente acto formal de reconocimiento y liquidación de la obligación, se 

derivan de bienes y servicios efectivamente recibidos por la entidad. 

En Contabilidad Nacional se aplica el principio de devengo, en virtud del cual, cualquier gasto efectivamente 

realizado se computa en el déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene lugar su 

imputación presupuestaria. 

Si el saldo final de la 413, en su desglose, es menor que el inicial en un ejercicio económico concreto es debido, 

en principio, a la contabilización presupuestaria en ese ejercicio de gastos realizados en ejercicios anteriores. Por lo que 

la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo.

En cambio, cuando el saldo final de la cuenta 413, en su desglose, es mayor que el saldo inicial del ejercicio 

económico que se analiza, es porque se han devengado gastos que no se han podido contabilizar en dicho ejercicio. 

Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2025, los saldos inicial y final son los siguientes:

S a ldo  de s g lo s e  Cue nta  413 Im po rte

S a ldo  Inicia l 1.560,91 

S a ldo  Fina l 3.708,04 

dife re ncia : -2.147,13 



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 

16340665742626533720 en www.villajoyosa.com/validacion

C/ Major, 14 – CP 03570 – Tel. 96 6851001 – Fax 96 6853540 – CIF P-0313900-C

www.villajoyosa.com – www.lavilajoiosa.com

Por lo que procedería efectuar un ajuste negativo de 2.147,13 €.

Ajuste 17: Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a Presupuesto.

Agrega el Ministerio, a los ajustes a considerar, el de las Devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a 

Presupuesto. El desglose de la cuenta 418—Acreedores por devolución de ingresos, al cierre de las Cuentas de este 

Organismo Autónomo para el ejercicio 2025 presenta un importe de 1.659,58€.

Si el saldo final de las cuentas desglosadas de la 418, es menor que el inicial en un ejercicio económico 

concreto es debido, en principio, al pago en ese ejercicio de devoluciones efectivas cuyo reconocimiento y orden de pago 

quedó pendiente en ejercicios anteriores. Por lo que la diferencia entre ambos saldos originaría un ajuste positivo. 

En cambio, cuando el saldo final de la suma de esos desgloses de la cuenta 418 es mayor que el saldo inicial del 

ejercicio económico que se analiza, es porque se han devengado devoluciones que no han quedado pagadas al finalizar  

dicho ejercicio. Como consecuencia de ello habrá que hacer un ajuste negativo.

Al cierre del ejercicio 2024, los saldos inicial y final son los siguientes:

En este caso hay que realizar un ajuste positivo de 1.659,58€.

3.3. Aplicación de los ajustes a la información obtenida de la Contabilidad presupuestaria:

El Organismo Autónomo Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”, aisladamente 

considerado, derivada de la Liquidación del ejercicio 2025 muestra una capacidad de financiación en términos de 

estabilidad presupuestaria después de ajustes de 733.611,13 €: Los ingresos (recursos) corrientes y de capital no 

financieros han sido suficientes para atender a la totalidad de los gastos (empleos) corrientes y de capital no financieros. 

El Organismo Autónomo no ha de hacer frente a amortización de préstamos por carecer de endeudamiento financiero 

alguno.

S a ldo  de  la  Cue nta  418 Im po rte

S a ldo  Inicia l 1.659,58 

S a ldo  Fina l 0,00 

dife re ncia : 1.659,58 

De s c rip c ió n Im p o rte

Ne c e s ida d o  c a pa c ida d de  fina nc ia c ión a nte s  de  a jus te s 734.098, 68 

Ajus te  Ing re s os  Ca pítulos  1 a  3 0, 00 

Ajus te  413 -2.147, 13 

Ajus te por devoluciones  de ingres o  pendientes  de a plica r a  pres upues to 1.659, 58 

TOTAL AJ US TES -487, 55 

Ne c e s ida d o  c a pa c ida d de  fina nc ia c ión d e s pué s  de  a jus te s 733.611, 13 
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Cabe así interpretar que la totalidad de ingresos no financieros del OOAA son suficientes para atender a la 

totalidad de sus gastos no financieros.
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4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL 

EJERCICIO 2025 A NIVEL CONSOLIDADO.

Efectuados los cálculos individuales correspondientes a cada Ente de los que integran esta Corporación, a 

continuación se muestra la valoración a nivel consolidado:

La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en la Liquidación del Presupuesto 

General de la Entidad local de 2025 a nivel consolidado presenta el siguiente resultado:

*La suma total de Transferencias internas entre los entes del grupo asciende a 5.537.629,56 € con el siguiente 

detalle:

La evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria en la Liquidación del Presupuesto General de la 

Entidad para el ejercicio 2025 concluye con una capacidad de financiación en términos consolidados de 465.181,55 €. 

Esta cifra indica que los ingresos corrientes y de capital (ingresos no financieros) han sido suficientes en 

465.181,55 € para atender a la totalidad de los gastos corrientes y de capital (gastos no financieros) estrictamente 

imputables al ejercicio que se cierra. Como ya se apuntaba en el apartado de análisis individual del propio 

Ayuntamiento, esta capacidad de financiación en términos de estabilidad presupuestaria, sólo nos habla de datos 

presupuestarios relativos a los capítulos I a VII, no de datos de realización en tesorería ni de los cobros subsiguientes ni 

de los pagos subsiguientes.

Con los objetivos aplicados desde la entrada en vigor de la LO 2/2012 LA CORPORACIÓN LOCAL SI 

CUMPLE CON EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

A continuación se muestran los cálculos realizados por la Oficina Virtual de Coordinación Financiera para la 

Entidades Locales (OVEL) del Ministerio de Hacienda Respecto al cumplimento la Estabilidad Presupuestaria:

CONCEPTOS AY UNTAMIENTO PARRA CONCA S ANTA MARTA TOTALES ELIMINACIONES * CONS OLIDADO

Ing re so s  no  f ina nc ie ro s 51.340.032,70 2.748.705,08 3.741.063,75 57.829.801,53 -5.537.629,56 52.292.171,97 

Ga st o s  no  f ina nc ie ro s 51.297.008,05 2.824.819,67 3.006.965,07 57.128.792,79 -5.537.629,56 51.591.163,23 

Ca pa c ida d/ne c e sida d de  

f ina nc ia c ió n 43.024,65 -76.114,59 734.098,68 701.008,74 701.008,74 

Ajust e s -296.542,12 61.202,48 -487,55 -235.827,19 -235.827,19 

S upe rá v it /Dé f ic it -253.517,47 -14.912,11 733.611,13 465.181,55 465.181,55 

Tra ns fe re nc ia  de l Ayunta mie nto  a l OO AA As ilo  S a nta  Ma rta . CORRIENTE. 2.708.105,46 

Tra ns fe re nc ia  de l Ayunta mie nto  a l OO AA Pa rra  Co nc a . CORRIENTE. 2.829.524,10 

To ta l tra ns fe re nc ia s  inte rna s 5.537.629,56 
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5. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DEL GASTO EN LA 

LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2025 A NIVEL CONSOLIDADO (ART. 12. DE LA LOEPSF).

De conformidad con el artículo 12 de Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF): 

“1.  La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio 

plazo de la economía española.”

Para las Corporaciones Locales recogidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la LOEPSF en su artículo 

2.1.c) se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos SEC (Sistema Europeo de Cuentas), del gasto 

computable de cada Corporación Local, entre dos ejercicios económicos, no supera la tasa de referencia de crecimiento 

del Producto Interior Bruto (TRCPIB) de medio plazo de la economía española, modificado, en su caso, en el importe 

de los incrementos permanentes y/o disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos y en el montante 

de las inversiones financieramente sostenibles acometidas en el ejercicio( DA 6ª Ley Orgánica 2/2012; DA 16ª 

TRLRHL real Decreto Legislativo 2/2004) .

En las Corporaciones Locales se entiende por gasto computable, los empleos no financieros definidos en el 

SEC (esto es, consolidados y ajustados a criterios de Contabilidad Nacional), exclusión hecha de los intereses de la 

deuda y la parte de gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones 

Públicas. Para determinar los empleos no financieros definidos en el SEC, la Intervención General de la 

Administración del Estado edita una Guía para la determinación de la Regla del Gasto para Corporaciones Locales 

cuya 3ª edición se fechó en noviembre de 2014.

A efectos de la aplicación de esta Regla, las entidades a considerar como Administraciones Públicas integradas 

en cada Corporación Local en el ejercicio 2025, serán las mismas que se hayan considerado integradas en ella para el 

ejercicio 2024, independientemente de la sectorización que tuvieron en dicho ejercicio y que para nuestro caso son, sin 

que se haya producido cambio alguno, el Ayuntamiento de Villajoyosa y sus dos Organismos Autónomos dependientes 

“Fundación Pública Parra Conca” y Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”.

A continuación se muestran los cálculos realizados por la Oficina Virtual de Coordinación Financiera para la 

Entidades Locales (OVEL) del Ministerio de Hacienda Respecto al cumplimento de la Regla del Gasto:
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6. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA EN LA 

LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2025 (LIMITE DE DEUDA). (ART. 13. DE LA LOEPSF).

La LOEPSF en su artículo 13 establece para el conjunto de las Administraciones Públicas la obligación de no 

rebasar el límite de deuda pública en un porcentaje, el 60%, del Producto Interior Bruto. De ese porcentaje, al conjunto 

de las Corporaciones Locales se le asigna inicialmente el 3% en la distribución entre Estado, Comunidades Autónomas 

y las propias Entidades Locales. 

El incumplimiento de estos límites imposibilitaría a la Administración Pública incumplidora la realización de 

operaciones de endeudamiento neto.

En el procedimiento de rendición de la Liquidación del ejercicio 2025 a la Oficina Virtual para la 

Coordinación Financiera de las Entidades Locales (OVEL) ha quedado recogido el Informe del nivel de deuda viva a 

31/12/2025 dentro del apartado de Resumen del análisis de la Estabilidad Financiera:

Como puede observarse del cuadro anterior, el Ayuntamiento carece en la actualidad de deuda viva a 

considerar en este contexto, con lo que no muestra contenido analítico alguno.

Si añadimos a ello que los Organismos Autónomos dependientes tampoco presentan endeudamiento 

financiero, es obvio el cumplimiento, por parte de esta Corporación, de los límites al endeudamiento en este aspecto del 

análisis.

El apartado 6 del artículo 13 de la Ley Orgánica de referencia en este informe, 2/2012, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, añade otro control, implementado ya en la OVEL en el contexto del 

seguimiento de la sostenibilidad financiera de las Administraciones Públicas.

Así, se inicia dicho apartado con que Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de 

pago a proveedores.

Trimestralmente, atendiendo a la periodicidad fijada en el artículo 16 de la orden HAP/2105/2012, se rinde a 

la OVEL la información extraída de la contabilidad municipal, analizada y contrastada por la tesorería municipal. Para 

el 4º trimestre del ejercicio 2025, consta remitida la siguiente:
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Datos PMP Cuarto trimestre de 2025

Datos PMP Cuarto trimestre de 2025

Entidad

Ratio

Operaciones

Pagadas

(días)

Importe

Pagos

Realizados

(euros)

Ratio

Operaciones

Pendientes

(días)

Importe

Pagos

Pendientes

(euros)

PMP

(días)

Villajoyosa/Vila Joiosa (la) 25,60 7.567.656,24 30,11 1.454.849,74 26,33

F. Pública Parra-Conca 18,33 172.417,87 35,56 5.089,52 18,82

Hospital Asilo Santa Marta 18,71 161.913,38 5,97 58.134,99 15,34

PMP Global 25,30 7.901.987,49 29,20 1.518.074,25 25,93

PMPi = ( ROPi*IPRi + ROPPi*IPPi ) / (IPRi+IPPi)

PMP Global = ∑ PMPi*(IPRi+IPPi) / ∑ (IPRi+IPPi), i=0,…n

La Entidad Local, en el marco de consolidación, cumple el PMP establecido al no superar los 30 días de 

media.
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7. ANÁLISIS ECONÓMICO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DEL AYUNTAMIENTO EN BASE 

A LA LIQUIDACIÓN Y LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2025.

7.1. OOAA Parra Conca. 

El resultado de estabilidad presupuestaria, tras los ajustes pertinentes, con que se presenta la Liquidación del 

Presupuesto de 2024 de este Organismo Autónomo, de manera individualizada, ha sido negativo por valor de 14.912,11  

€, es decir, existe una necesidad de financiación por dicho importe.

Tal y como se ha puesto de manifiesto en los datos analizados en informe nº 55/2026, de 2 de febrero de 2026:

• El importe concedido a través del contrato programa al Ayuntamiento de Villajoyosa para financiar 

los gastos del C. O. y la Residencia “Les Talaies” durante el ejercicio 2025 ha sido de 271.616,40 € 

(de ellos, 59.400€ para transporte) y 2.507.907,70 € respectivamente, en total 2.779.524,10 €. Se 

han justificado el 100% de los gastos de residencia y centro ocupacional quedando sin justificar 

33.000,00€ correspondientes al transporte provocando un ajuste positivo minorando el Resultado 

Presupuestario en 33.000,00€. Esta diferencia ha mejorado la capacidad de financiación a sabiendas 

que a partir del ejercicio 2026 nos tocará devolverla.

• No obstante, el porcentaje de ejecución del estado de Ingresos y Gastos del presupuesto en relación a 

las previsiones definitivas ha sido del 96,79% y 99,47% respectivamente, esto implica que, partiendo 

de un presupuesto 2025 equilibrado con unos créditos actuales tanto en Ingresos como en Gastos por 

importe de  2.839.824,11€ , se han reconocido derechos netos por importe 2.748.705,08€ y unas 

obligaciones netas por importe de 2.824.819,67€ siendo el resultado presupuestario del ejercicio 

antes de ajustes de -76.114,59€. Esto es debido principalmente al importe de 81.128,38€ que este 

organismo ha devuelto al Ayuntamiento de Villajoyosa derivado del expediente de minoración 

iniciado a instancias de la Generalitat Valenciana al no haber justificado el 100% del importe 

concedido en el ejercicio 2023 a través del contrato programa.   Esta cifra afecta negativamente la 

capacidad de financiación.

  

7.2. OOAA Hospital Asilo Santa Marta. 

El resultado de estabilidad presupuestaria, tras los ajustes pertinentes, con que se presenta la Liquidación del 

Presupuesto de 2025 de este Organismo Autónomo de manera individualizada ha sido positivo por valor de 733.611,13 

€.

Tal y como se ha puesto de manifiesto en los datos analizados en informe nº 91/2026, de 25 de febrero de 

2026:

• Una vez firmado el contrato programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de igualdad y políticas 

inclusivas y la entidad local Ajuntament de La Vila Joiosa, para la colaboración y coordinación 

interadministrativa y financiera en materia de servicios sociales en los ejercicios 2024-2025 (segundo 

contrato programa), a partir del ejercicio 2022, la subvención nominativa que venía recibiendo este 

organismo autónomo de la Generalitat Valenciana por importe de  1.314.000€ (en 2025 se 

incrementa a 1.624.104,00€) pasa a recibirlo directamente el Ayuntamiento de Villajoyosa siendo 
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este último el que ahora se encarga de financiar/pagar a este centro por los 60 residentes convenidos 

con la administración autonómica. Sumado a esta cantidad se encuentra la aportación propiamente 

dicha que realiza el Ayuntamiento de Villajoyosa por importe de 1.079.551,86€ para el ejercicio 

2025 ascendiendo a un total de 2.708.105,46€.

• Con la modificación presupuestaria nº 1/2025 por créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

aprobada por el pleno el 19/06/2025, se dotaron y suplementaron crédito por importe total de 

146.890,77€ para la adquisición de dos furgonetas para el traslado de residentes y apoyo logístico, 

cuyo importe asciende a 127.419,28 € y el pago de una sentencia derivada de obligaciones 

económicas reconocidas por resolución judicial firme, cuyo importe, según informe del técnico de la 

asesoría laboral, es de 19.471,49 €. De estos gastos no llegaron a autorizarse ni comprometerse 

importe alguno.

•  El 18/06/2025 y 09/12/2025 se aprobaron por resolución de la presidencia las modificaciones 

presupuestarias por generación de créditos nº 1 y 4 por importes de 66.532,76€ y 406.561,27€ para 

gastos de inversión financiadas ambas con los medios financieros provenientes de la enajenación de 

los siguientes inmuebles:

• Finca urbana nº 46: Vivienda situada en la segunda planta del edificio en Villajoyosa, calle Sella 

número 15, con entrada por el portal quince, marcada con la letra A” (referencia catastral es 

1363911YH4616S0004). Del importe total de la compraventa, 123.000 €, se destinan 66.532,76€ a la 

modif. 1/2025 y el resto a la 4/2025.

• Finca urbana n.º 9: Vivienda situada a la izquierda de la segunda planta alta, accediendo por la escalera 

número dos del edificio ubicado en La Vila Joiosa, calle Colón n.º 116 (referencia catastral 

2162208YH4626S0016OA). Del importe total de la compraventa, 107.077,77 €, se destina la 

totalidad del crédito.

• Finca urbana n.º 5 (V.P.O. Letra A): Vivienda ubicada en la planta primera del edificio denominado 

“Torre V Sainvi”, en término municipal de Villajoyosa, partida Paraís (referencia catastral 

9250601YH3695S0155UJ). Del importe de compraventa, 138.000,00 €, se destina la totalidad del 

crédito.

• Finca urbana sita en la calle Trinidad n.º 24: Solar de 21 m², compuesto por planta baja y tres alturas 

(referencia catastral 1455205YH4615N0001TH). Mediante escritura pública de compraventa 

otorgada el 2 de julio de 2025 ante el notario D. Juan Guillermo Giménez Giménez, por importe de 

103.820,00 €, se destina la totalidad del crédito.

Al finalizar el ejercicio económico se ha detectado un error en la modificación presupuestaria nº 

4/2025 ya que la cantidad total generada con las 2 modificaciones asciende a 473.094,03€ siendo el 

medio financiero utilizado de  471.897,77 €, es decir, que se ha utilizado de más 1.196,26€. 

Comprobado que, de esos crédito generados, 62.316,63€ han llegado a la fase de reconocimiento de 

la obligación, se ha incorporado al presupuesto del ejercicio 2026 la cantidad sobrante ya corregida 

(409.581,14€). Estos expedientes han supuesto en la liquidación presupuestaria del ejercicio 2025 

una desviación positiva del ejercicio por dicho importe, afectando negativamente el Resultado 

Presupuestario, y simultáneamente han producido un Exceso de Financiación Afectada en el 

Remanente de Tesorería por la misma cantidad. Estos medios financieros utilizados para financiar 

gastos que no han dado lugar a obligaciones reconocidas en 2025 han favorecido la capacidad de 

financiación.
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• Del estado de ejecución de ingresos del presupuesto 2025 se puede observar que se ha contabilizado 

una devolución de ingresos por importe de 1.910,30€ que se corresponde con la cantidad minorada 

por parte del Ayuntamiento de Villajoyosa al no justificar este Organismo Autónomo la totalidad del 

importe total concedido por la Generalitat Valenciana para proyectos de inversión referidos a facilitar 

la accesibilidad de las casas consistoriales y edificios públicos destinados a tercera edad, a personas 

con discapacidad o diversidad funcional y a otros usos públicos para el ejercicio 2024 por importe 

total de 18.983,69€ con destino a la Residencia de Ancianos Centro Municipal de asistencia 

“Hospital Asilo Santa Marta”. Esta cifra aparece como desviación de financiación negativa del 

ejercicio en el Resultado Presupuestario Ajustado aumentando el mismo. No obstante, afecta 

negativamente la capacidad de financiación.

7.3. Ayuntamiento de Villajoyosa.

El resultado de estabilidad presupuestaria, tras los ajustes pertinentes, con que se presenta la Liquidación del 

Presupuesto de 2025 del Ayuntamiento de manera individualizada ha sido positivo por valor de  465.181,55 €.

La evolución de esta magnitud desde el 2012, año en el que se inició su cálculo es la siguiente: 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

S e rie s 1 2.335. 275,26 3.694. 856,57 7.521. 050,30 11.027. 170,4 7.669. 901,08 9.876. 578,38 9.383. 711,72 6.859. 999,01 6.722. 499,65 - 2 .533. 977,1 1.272. 634,41 4.368. 220,19 3.673. 987,03 465.181, 55
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EVOLUCIÓN DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 
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8. DESTINO DEL SUPERÁVIT (REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES). 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2025.

En el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales  en materia de presupuestos (hoy superada por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales) viene determinada la composición y cálculo del Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

(RTGG), indicando en su artículo 101 que:

       1. El remanente de Tesorería de la Entidad local estará integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes 

de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio (art. 172.2, LRHL).

2. Los derechos pendientes de cobro comprenderán:

a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendientes de cobro.

b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes de cobro.

c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios.

3. Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:

a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas durante el ejercicio, esté o no ordenado su pago.

b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en ejercicios anteriores, esté o no ordenado su pago.

c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios.

Continúa diciendo en su artículo 102 que:

1. En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los derechos afectados reconocidos superen a las 

obligaciones por aquellos financiadas, el remanente de Tesorería disponible para la financiación de gastos generales de la Entidad 

deberá minorarse en el exceso de financiación producido.

2. El citado exceso podrá financiar la incorporación de los remanentes de crédito correspondientes a los gastos con 

financiación afectada a que se imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a causa de la renuncia o imposibilidad de realizar total 

o parcialmente el gasto proyectado.

Si bien es el artículo 103 el que determina cómo afecta el saldo de dudoso cobro al RTGG cuando dice que:

1. El remanente de Tesorería se cuantificará de acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, deducidos los 

derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación (art. 172.2, LRHL).

2. La determinación de la cuantía de los derechos que se consideren de difícil o imposible recaudación podrá realizarse bien 

de forma individualizada, bien mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado.
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3. Para determinar los derechos de difícil o imposible recaudación se deberán tener en cuenta la antigüedad de las deudas, 

el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto en período voluntario como 

en vía ejecutiva y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la Entidad local.

4. En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil o imposible recaudación no implicará su anulación ni 

producirá su baja en cuentas.

Es en el artículo 104 donde viene fijado el destino o uso que se le puede dar a esta magnitud obtenida de la 

liquidación presupuestaria indicando que:

1. Se entenderá por remanente de Tesorería inicial el obtenido una vez efectuadas las deducciones a que hacen referencia 

los artículos anteriores.

2. El remanente de Tesorería positivo constituye un recurso para la financiación de modificaciones de créditos en el 

presupuesto.

3. El remanente líquido de Tesorería será, en cada momento, el que resulte de deducir del remanente inicial las cuantías ya 

destinadas a financiar modificaciones de crédito.

4. En ningún caso el remanente de Tesorería formará parte de las previsiones iniciales de ingresos ni podrá financiar, en 

consecuencia, los créditos iniciales del presupuesto de gastos.

5. La utilización del remanente de Tesorería como recurso para la financiación de modificaciones de créditos no dará lugar 

ni al reconocimiento ni a la liquidación de derechos presupuestarios.

De las liquidaciones presupuestarias del ejercicio 2025, tanto del Ayuntamiento de Villajoyosa como de sus 

dos Organismos Autónomos de carácter administrativo “Fundación Pública Parra-Conca” y Centro Municipal de 

Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”, han quedado fijados, para cada uno, tanto el RTGG como los excesos de 

financiación afectada conforme al siguiente cuadro:

Para el ejercicio 2025 siguen reactivadas las reglas fiscales por lo que el destino del Remanente de Tesorería 

para Gastos Generales (RTGG), para financiar gastos de los Capítulos I a VII puede tener efectos negativos para el 

cumplimiento de la estabilidad presupuestaria o la regla del gasto en la próxima liquidación del presupuesto, lo cual será 

objeto de seguimiento en los Informes trimestrales de ejecución presupuestaria. 

Recordemos que con dichas modificaciones se habilita gasto en los capítulos 1 a 7 y el remanente de tesorería se 

registra presupuestariamente en el capítulo 8 de ingresos. Es por ello que este tipo de modificaciones siempre afectan 

negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y la regla del gasto; razón por la cual debe 

utilizarse el RTGG con la diligencia debida.

ENTIDAD LOCAL

REMANENTE DE 

TESORERIA

SALDO DUDOSO 

COBRO

EXCESO DE 

FINANCIACIÓN 

AFECTADA RTGG

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA 37.567.067,78 € 4.767.396,16 € 7.381.604,23 € 25.418.067,39 €

OAL PARRA-CONCA 660.032,30 € 36.309,68 € -  € 623.722,62 €

OAL HOSPITAL ASILO SANTA MARTA 2.432.263,91 € 32.274,56 € 409.581,14 € 1.990.408,21 €

CONSOLIDADO 40.659.363,99 € 4.835.980,40 € 7.791.185,37 € 28.032.198,22 €
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Igualmente debe tenerse presente a la hora de utilizar el remanente de tesorería para gastos generales, que, si se 

dispone de gastos pendientes de aplicar a presupuesto, por criterio de prudencia, estos gastos deberían atenderse en 

primer lugar y con preferencia a asumir otros, pues se trata de obligaciones ya contraídas por la Entidad Local. 

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del superávit 

presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del 

Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el 

límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el 

sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y 

como se define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit 

presupuestario, la que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino alternativo 

del superávit, el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen totalmente 

amortizada su deuda financiera, no será de aplicación el mencionado artículo 32 por lo que se estará a lo dispuesto en el 

artículo 104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla texto refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se nos plantean las siguientes alternativas:

1. Utilizar el RTGG positivo como medio financiero para la tramitación de modificaciones 

presupuestarias por incorporación de remanentes de créditos y Créditos Extraordinarios y/o 

Suplementos de crédito (priorizando el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a 

presupuesto).

2. Utilizar los Excesos de Financiación Afectada como medio financiero de modificaciones 

presupuestarias por incorporación de remanentes de créditos (artículo 182.3 del TRLRHL, cuando 

enuncia que: “Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 

obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto”) y 

Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o 

Suplementos de crédito se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así 

como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución 13 y 19 del 

presupuesto en vigor.

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes de Crédito 

se estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 47 y 

48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución 17 y 19 del presupuesto en vigor.
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9.  CONCLUSIONES

 A la vista de los cálculos precedentes y con motivo de la liquidación del ejercicio 2025 de esta entidad local. 

cabe informar, de acuerdo con el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades 

Locales, del siguiente resultado obtenido:

• Que esta Entidad Local cumple, en la liquidación del presupuesto, con el objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 de LOESPF.

• Que esta Entidad Local cumple con el objetivo de regla de gasto al no superar el límite del 3,2 

establecido de acuerdo con la LOESPF.

• Que esta Entidad Local cumple con el objetivo de sostenibilidad financiera al carecer de 

endeudamiento financiero y cumplir con el de periodo medio de pago al ascender esta magnitud a 25,93 días en el último 

trimestre de 2025, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del RD 635/2014.

Lo que se pone de manifiesto para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del 

Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, aprobado por 

el Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre y en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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